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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00305-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho para proveer con cotejo de notificación a las demandadas, 
con contestación de demandada presentada en termino por parte de PORVENIR S.A y 
COLFONDOS S.A quien presenta llamamiento en garantía respecto de MAPFRE S.A., 
SEGUROS BOLIVAR S.A, AXA COLPATRIA y ALLIANZ SEGUROS. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya lugar, 
téngase en cuenta que las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, fueron 
notificadas de la demanda conforme a lo establecido en el artículo 41 del CPTSS en 
concordancia con artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, presentando las administradoras del 
Régimen de Ahorro Individual con solidaridad contestación en término, que cumple con los 
requisitos de ley.  

 
En cuanto a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se 

advierte que dentro del término de traslado de la demanda optó por guardar silencio.  
 

Así mismo presenta llamado en garantía por parte de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS a las seguradoras MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.,  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
De otro lado advierte el Despacho que no obra en el plenario, constancia de notificación 
a las demás demandadas.  
 
En consecuencia, el Despacho resuelve: 

. 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA identificada con la Cédula de Ciudadanía  No 53.140.467 y  Tarjeta 
Profesional No 199.923 como apoderada de COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, para que la represente en los términos y para los fines del mandato 
acreditado. 
 
SEGUNDO: RECONOCER y TENER al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 10.282.804 y  Tarjeta Profesional No 285.97 
como apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que la represente en los términos y para los fines 
del mandato acreditado. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS y  la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en atención a que se da cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001. 
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CUARTO: Tener por NO contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES conforme las consideraciones 
expuestas 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada  COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a las sociedades MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.,  AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

QUINTO: Notificar personalmente a las llamadas en garantía MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.,  AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, por intermedio de su 
representante legal o quienes haga sus veces y, correrles traslado por el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que por 
intermedio de apoderado judicial contesten el llamamiento. 

Proceda COLFONDOS S.A. a efectos de surtir la notificación de las llamadas en 
garantía, haciendo uso de los medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del CPTSS y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

SEXTO: Permanezcan las diligencias en secretaria, hasta que finalice el término del 
traslado otorgado a las llamadas en garantía o culminen los seis meses con que cuenta 
COLFONDOS S.A. para su notificación en los términos del artículo 66 del C.G.P..  

Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho para adoptar las decisiones 
que en derecho correspondan. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No_110 Hoy __22 de septiembre 
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